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Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 2022-00625 
Demandante: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A  
Scotiabank Colpatria S.A 
Demandado: Paula Andrea Mancipe Espinel C.C1140859971   
  

 
Señora Juez 
 
A su Despacho el presente proceso Ejecutivo en donde el apoderado de la parte 
demandante Dr. Juan Diego Cossio Jaramillo    a través del correo electrónico del 
juzgado, allegó memorial en el   que solicitan terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora, Sírvase proveer  
 
Barranquilla, enero 17 de 2023 
 
 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO 
SECRETARIA 
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Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, enero diecisiete  
(17) de Dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el memorial allegado al expediente y por ser procedente, lo solicitado por la 
apoderada del demandante de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G. 
del P.  Este Juzgado 

  
 

RESUELVE 
 
Primero: Decrétese la terminación del presente proceso, por pago de las cuotas en 
mora. 
 
Segundo: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares realizadas. De existir    
embargo del remanente proveniente de otro juzgado, póngase las medidas levantadas 
y el remanente producto de las mismas a disposición del Juzgado que los requiera 
Ofíciese en tal sentido. 
 
Tercero: ordénese el archivo del presente proceso  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

JUEZA 
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